
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 113 
 

 

CAL 

 

MJM 

       ► 2022 

“Las Malvinas son argentinas” 

Dra. Ana María Lourdes SISTI 
Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

MENDOZA, 21 de marzo de 2022.- 

 

VISTO: 

                     El EXP_E-CUY:0004973/2022, en donde la docente Eliana BOU ROLDÁN solicita 

la hora de lactancia, y 

CONSIDERANDO: 

Que la docente Eliana BOU ROLDÁN solicita la reducción de una hora  de la 

jornada laboral por lactancia según lo indica el Decreto Nacional Nº 1246 en su Art. 51. 

Que según el Dec. Nac. 1246/2015. Art. 51, “Las docentes madres de lactantes 

tendrán derecho a una reducción de una (1) hora por cada cinco (5) horas de jornada laboral para 

atención de su hijo, pudiendo tomarlas de manera integral o fraccionada. Esta franquicia se otorgará 

por espacio de doscientos cuarenta (240) días corridos, contados a partir de la fecha de nacimiento 

del niño. Dicho plazo podrá ampliarse en casos especiales y previo examen médico del niño que 

justifique la extensión, hasta trescientos sesenta u cinco días corridos, contados desde idéntica 

fecha”. 

Que la Dirección de Recursos Humanos informa que la docente Eliana BOU 

ROLDÁN gozará de la franquicia por hora de lactancia desde el SIETE (7) de septiembre de 2021 y 

hasta el CINCO (5) de mayo de 2022, ingresando una hora después de comenzar el horario laboral. 

POR ELLO, 

                         

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- AUTORIZAR la reducción horaria por lactancia de la docente Eliana BOU 

ROLDÁN (DNI Nº 30.345.055 - Legajo N° 30.231), desde el SIETE (7) de septiembre de 2021  

hasta el CINCO (5) de mayo de 2022, quien revista en los cargos de Maestro de Grado y SIETE 

(7) horas cátedra de Nivel Medio de carácter remplazante en la Escuela Carmen Vera Arenas. 

ARTÍCULO 2.- INFORMAR que la docente optó por ingresar UNA (1) hora después del comienzo 

de la jornada laboral. 

ARTÍCULO 3.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 


